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Serán lucñtorea ÍOKOBOB i U Gaceta todot 
loa pueblo» del Aichipiélago erigidos civilmente 
pagftndo so importe los que poedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectiva! 
provincias. 

{Rtal orden ée *6 de Stftitmbri d* 1842.) 

h 

L«m os 

8e declara texto oficial, j aaténdco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta dt Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

{Sttpetior Decrtto de 20 de Febrero de 186».) 
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Parte militar 
GOEIHRNO MILITAR 

: MÚ) dt H Blaxa para §1 dia 
¿* 1897. 

22 d§ Marzo 

pda: Los Cuerpoi de la goarnición.—Preiidio 
;,cel, Caaidoree EÚm. 9 — d e dta: el Co
gote Cazadorei núm. 5 D. filoy Roces Galí. 

ypnatia: otro del núm. 6 D, Juan Arroyo Luis. 
\t para el reconocimiento de provisiones: otro 

¡Uta. U , I>, Francisco Alot para adelantado.— 
' My provisiones: núm. 74, l . er Capitan.— Vi-
Saí tia di á pié: Cazadores núm. 13, l.er Te« 
^ ^Vigilancia de clases: E l mismo Cuerpo.— 

en ia Luneta Artillerfc. 
irdeo de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 

b.Joié E , de Michdena. 
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AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
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ESTADOS UNIDOS 

de h boya i a mine z i que marea resto de 
en la entrada dei paeito da Boston»; 
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Hice to Marinera, núm. J417S6. Wáshington, 1896.) 

1-258, 1896 —Los restos de la goleta «Li-
jimergida en la entrada del puerto de Bes* 
11 deeapeiido, y en so consecuencia ha sido su • 
| '* boya luminoea (fija blanca) que estaba 
lo40 5milla al S. 74o E . del faro de Deer 

'^m. 329 A de la sección I X . 

boque á la entrada del puerto de Bos-
Í ¿e ^bio en el valizamiento.—Trabajos de dra

gado. 
geCiNcetniiT • 

^ 10 Maimers, nüm. 34I7S5 Wáshington, 1896.) 
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• 1'259, 1896.—Según participa el Coman-
i*^ buqae de guerra americano «Baccroft» 
Ci de AS08to áQ 1896« 61 vaPor de gran C8ni0- 'Th8 Venetiam', 86 faé á Pkne * 

^líeiftk Puer»0 (íe Boston, muy cerca y 
^ boyai3úm. 8 del «Lower Middle Shoal.» 

í<,f ^ bo^6 88̂ 8n 11180 del agaa, eilfc*n ^ i z i » 
T ŝ por la proí , por la popa y por 

|esJ 

^merot 8, 10 y 12 de Lower Middle 
&rades boyaa de esta. 
^ ü m , 5, en el canal S., es una boya 

h HjJSsndo en la rada de Nantesketr en 

? ,0, Narrows. 
? la sección I X . 

e fsroB nüm. 5 de 18964 pág. 128, 

Boya en el canal Gedney, entrada de Nuava York. 

(Notice to Mariners, núm. 341759. Wáshington, 1896.) 

Nóm. 1.260, 1 8 9 6 . - ü u a boya, á fajas horizon-
talei negra y rojas, ha sido fondeada en el canal 
Gedney, entre las bayas E . 7 y B. 8, á unos 30m 
al W N W . de un bajo formado por unos antiguos 
restos de buque, sobre los cuales sólo hay ya 7m,4 
de agua en bajamar. 

Carta núm. 587 de la sección. I X . 

Sirena de L l e b l a en el faro del bajo Oíd Orchard, 
bahía de Nuava Yoik. 

{Notice to Mariners, núm, 341758 WáshiDgton, 1896.) 

Nún. 1,261, 1896.—El' 20 de Agosto de 1896, 
debe haber sido insta)ada una sirena de niebla 
en el faro del bajo Oíd Orchar; en tiempo de nie* 
bla emitirá sonidos de 7*5 segundos de duración, 
separados por pausas de 7,5 segundos. 

Cuaderno de faros núm, 5 de 1896, p^g. 168. 

MAR BALTICO. 

ALEMANIA 

Irregularidades prev stas en el alumbrado eléctrico 
de Nftufahr wasser Rectificación 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 3512.114. Berlín, 1896.) 
6 Í I I j j - ^ ' en S'." ^ ! s I £ le I a 

Núm. 1.262, 1896 —Desde el 5 al 9 de Octu
bre y desde el 12 al 16 del mismo mes, se harán 
ensayos para establecer el limite de visibilidad de 
la luz de Neufahiwásser, en condiciones mateo" 
rologicas variables. Estos ensayos causarán segura
mente irregularidades en el alumbrado de este 
faro. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), 
pág. 34. 

Cambio temporal de la luz de la punta Strukkamp 
(3und de Fehmarn). 

(Nachrichten fur Seefahrer, nüm. 3412.030, Berlín, 1896.) 

Núm. 1.263, 1896 — L a luz blanca de eclipsen 
de la punta Strukkamp, en el Sund de Fehmar 
(Aviso núm. 138(985 de 1896), ha sufrido averías 
y se ha apagado hasta nueva órden. 

Ha sido reemplszadalpiovisionalmente con una luz 
«fija blanca» cuya enfilación con la luz de Fiugge 
de la dirección de la entrada en la Sund de 
Fehmarn. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), 
pág. 16. 

nuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DB HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 

E l Exorno, é Iltmo. S r . Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 9 del actual ha dis
puesto que el dia 26 de Abril próximo á las diez 

en panto de su maüUna se celebre ante las 
Jautas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierao P. M. de Negros Occidental, la 
subasta publica y simultánea de un terreno baldío 
enclavado en el sitio de Basay, jurisdicción del 
pueblo de Manaplá de dicha provincia, denunciado 
por D. Aguedo Ardoza, bajo el tipo de pfs. 2.661'26 
en progresión ascendente y con extricta sugeción 
al pliego de condiciones que se inserta en ia 
Gaceta oficial, n ú m . 80 correspondiente bl día 
21 de Marzo próx imo pasado. 

Manila, 11 de Marzo de 1897 .—El Submteat 
dente, P . S., Ferrer. 3 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA 

Clases pasivas. 
Los iodividuos de Clases Pasivas que cobran sui 

respectivos haberes por las Cajas de esta Adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia, de» 
berán presentarse en acto de revista qu**. 

diae hábiles del mes de Abril próximo ven/ iú ' : s 
en horas de ocho á doce de la mañana, provktos de 
la fé de existencia, de estado y del documento ori
ginal reintegrado y di igenciado con las tomas de 
razón que previene la Real órden número 920 de 
27 de Julio de 1893 y con arreglo á la Circular da 
la Ordenación general de Pagos fecha 29 de Enero 
último publicada en la Gaceta Oficial en 4 de F e 
brero siguiente. 

Al propkKtiempo se hace presente qoa los que no 
cumpliesen con lo preseptuado en dicha circular serán 
dado de baja en sus respectivas nóminas y suspen* 
dido el pago de los haberes que disfrutan, Ínterin 
no obtengan la ofortuna rehabilitación con arreglo 
á las disposiciones vigentes. 

Manila^ 16 de Maizo de 1897.—Romero. 1 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 9 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Abril próximo venidero i las diez de sn mañana 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di
rección General y en la Subalterna del distrito de 
Davao, 4.o concierto público y simultáneo para ar« 
rendar por un trienio el servicio de Juego de ga» 
líos de dicho distrito bajo el tipo en progresión 
ascendente de'cuatrociemos setenta j nueve pessn 
diez y ocho céntimos (pfs. 479*18) durante el trie-* 
nlo con entera y estricta sujeción al pliego de con« 
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 173 cor
respondiente al dia 24 de Junio de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actoa 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan* 
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación., Ricardo Diez. 1 
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E l li(nn. Sr. Director General por acuerdo de 9 
del actoa1, ha tenido á bien diiponer que el dia 30 
de Abril próximo venidero i lai diez de m mañana, 
se celebre ante la Junta de Conciertos de eita Di
rección General y en la Subalterna de la provinciá 
de Z«mboanga. 4 o concierto público y limnltáneo 
para arrendar por un tríenlo el Impuesto de Gar-
sruages, Carros y Csballos de dicha provincia bajo 
©1 tipo en progresión ascendente de quinientos diez 
y siete pesos ciocnenta céntimos (pfi. 517*50) durante 
el trienio ó sean de cianto setenta y dos pesos cin
cuenta céntimos (pfs. 172'50) anuales con entera y 
estricta sujeción al püego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 182 correspondiente al día 3 
de Julio de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac-
íos públicos del expresado Cantro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Aizobispo eiqnina á 
la plaza de Morlones ea Intramuros á las dif% en 
ponto del citado día. Los que deseen optar en lo re-
ferido conoierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan- | 
l ía correspondiente. 

Manila, 12 de K U J Z O de 1897.«=El Jefa de la 
Sección de Gobernación., R cirdo Díaz. 1 

E l Utroo. Sr. Director General por acuerdo de 9 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 30 
de Abril próx mo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Conciertas de esta Di* 
rección General y en la Subalterna de la provincia 
de Albay, 2 o concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto de Carrueges, 
€arros y Caballos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de siete mil setecientos se-
senta y tres pesoa cuarenta céntimos y seis octavos 
(pfs 7.763 40 6i) durante el trienio 6 sea de dos 
mil qoirientos ochenta y siete pesos ochenta cénti-
«nos y des octavos (pfs, 2587*80 2\) anuales con en
tera y estricta sujeción al p'iegi de condiciones in% 
serto en la Gace'a oficial túm. 130 correspondiente 
al dia 11 de Mayo del afio próx mo pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de Ac 
tes públicos del expresado Centro directivo sita en 

iVeoe" m*/u ^ J & * ^ l y ^ 6 1 A^obispo esquina á 
™r-^ « * ™ . > — -wüslcVifiwémur^í''¿,-iwt,-úit§i «ÍÍ 

taoi^ u t í i citado día. Los que deseen optar en lo 
itferido corcierto podrán presentar sns proposiciones 
extendidas en papel d' 1 sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897 — E l Jefe de la 
Sreción de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l I tmo. Sr, Director General por acuerdo de 9 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Abril próximo venidero á las diez de su mañana, 
ae celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di-
¡rección Qtneral y en la Snbalterna del distrito de 
Dapifan, 2.0 concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el sei vicio de Jufgo de ga« 
líos de dicho distrito bajo el tipo en progresión as
cendente de quiniecto* cincuenta y un peses sesenta 
y ocho céntimos [pie. bbl'QS) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta oficial núm. 139 correspondiente 
al dia 20 de Mayo del año próxiao pasado. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sos propoeicio-
•es extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—Bl Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diez. 1 

TRIBUNAL LOCAL D E LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO D E FILIPINAS 

¡Secretaria. 

Para los efectos del art. 36 del Real decreto Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 23 de Noviembre 
da 1888, se hace saber que en 9 del actual el 
procurador D. Eugenio Purón, en nombre y re
presentación del chino Tan-Ag', ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo contra un Decreto de 
Ha Intendencia general de Hacienda de fecha 9 de Di

ciembre u timo por el que sa condenó al chino 
refecMo á la multa de pfs. 189 por derechos de 
Aduana y pí i . 18'90 de Puerto, en concepto de 
diferencia entre el importe de los derechos satisfaa 
chos por el mismo, aobre introducción de 60 cajas 
de fósforos de madera. 

Manila. 18 da Muzo de 1897.—P. S., Pedro 
H jrerra. 

S E C R E T A R I A DS LíV A L C A L D I A DE MANILA. 
H «liándose depositada ea la Tioancia alcaldía 

del Distrito de T>alo uaa carromata propiedad 
de D Mircalíno Santiago en garantía de la malta 
de Vainte pisos quí la fué impuesta por Dacceto 
del litan. Sr. A calde de esta ciudad facha 17 
del mes próximo pasado po* infringir el artí
culo 2 o del Bindo \i«jantí sobra carruagas de 
alquiler y habiendo transcurrido con ex aso el 
plaso legal para satisfaier la meicionada multa, 
con esta facha ha díspuasto la citada autoriiad 
ga saque á públ oa snbisva aqualla, el dia 29 del 
actual á l i s diez da la mmina. en estas casas 
Consistoriales, sinó se presentase anies á recogerla 
el interesado. 

Lo que da órden del Iltmo. Sr. A'calda da esta 
ciudad se hase saber para conocimiento del inte* 
rosado y del público en general. 

Manila 18 da Marzi da 1897.—Joaquín Pa'licana. 
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S E C R E T A R I A D E L ILTVIO. AYUNTAMIENTO 
D E ALBAY 

Aprobado por la Dirección General de Adminis
tración civil el pliego da condiciones para el ar
riendo en pública almoneda, por el término de tres 
años, del sarvicio de alumbrado público de Albay 
y Daraga, bajo el tipo en progresión descendente 
da pf*. O'áS 6[ al mes por farol 6 sea pfi. 5 85 al 
año, le hice saber al público que dicha subasta 
tendrá logar el dia juévas 22 de Abril próximo ve* 

nidero á las di z de su mañana en el salón de 
tos públicos da la Casa consistorial, ante U jttQ: 
de almonedas del Iltmo. Ayuntamiento. 

Lo que, de órden del Sr. Ghbarnalor Presiden, 
se anaaoia para gaoeral conocinianto. 

Albay, 8 da Marz) de 1897 — \Iarcial VáUejY 

Pliego de condisionas para el arriendo en p^¡j 
almoneda, por el término da tres años, del 8 
vicio del a'umbrado público da Ahay y D4r 
qu í el Ayuatam'anto eleva á \ \ aprobicióa 
U Dirección general da Aiministracíóa civil. 

1.a Sa arrienda el servicio arriba expresado b 
el tipo en progresión descendente de pfi. 00*486 
mas por firol ó sea, pfi. 5*85 al año. 

2 a La lictación sa varifijará porplieg)s cetfL 
dos, ajustáoloie las proposici)ne3 á la forma y Q J 
capto del modelo qus se inserta al fi lal de ( 
pliego de condiciones. 

3 a No se admitirá como licitado? persona 
gana qúa no tenga para ello aptitud legal ysio, 
acredita coa la correspondiente carta da pago 
entregará en el acto al Sr. Presídante de la Jn 
haber coasigoado en la Tesorería del AyantamiejJ 
la cantiiad de pfá. 160 equivalente al 5 
da la totalidad d¿l arriendo que realiza, devolví 
dote dicho docuonnto á los licitadores cuyas pro 
siciones no hubieran sido admitidas, una vez ter 
nado el acto, reteniéndose solo el que porten» 
al autor de la proposición aceptada que deberáQ 
dosarse i favor del Ayuntamiento. 

4. a Constituida la Jnota á las diez de la manij 
d l̂ dia que sefiilen los correspondientes ano 
dos en el salón de actos público! de la Casa ct 
sistorial, dará principio al acto de la sabasto, p 
vlos los pregones de costumbre, no admitióadoie 
plicación ni observación alguna que lo intermu 
Durante los qniace minutos siguiente?, los licilai 
res entregarán los pliegos cerrados de propoii 
los cuales se numerarán por el órden que se rae 
no podiendo retirarse bajo pretexto alguno. 

5. a Transcurridos los quince minutos sefiil 
para la recepción de pliegos se procederá ásai| 
tura por el órden de su numeración, se leerán 
alta voz por el Sr. Presidente, tomará nota da i 
el Ssccetario de ta Corporación muoicipal, se re) 
tírá la publicación para la inteligencia de losa 
carrentes cada vez que un pliego fuese abieit) 
adjudicará provisionalmente el remate al mejer |f 
tor á reserva de la aprobacióo de la Dirección 
neral de Administración civil. 

6 a Si resultasen dos ó más proposioionei i?) 
les, se procederá en el acto y por espacio 
minutos á nueva licitación oral entre loi autora 
las mismas y transcurrido dicho término se a 
cará el remate al mejor postor. En el caso df 
los licitadores de que trata ei párrafo anterlot 
negaran á mejorar sus proposiciones se adjudican 
servicio al autor del pliego que se encuentre 
lado con el número Ordinal más bajo 

7 a E l contratista se afianzará dentro < 
cinco días seguientes al d é l a adjuiieación defi 
del servicio por la cantidad de pfs. 320 en 
está calculado el 10 p § del total importe 
tres años. 

8. a A los ocho dias de notificada al cootn' 
la aprobación de la fianza deberá entregar 1* 
critura de obligación otorgada mediante cay* 
trega le será devuelto el documento de tof 
para licitar siendo de su cuenta los gastos 
subasta, del otorgamiento de la escritura, 
copias y certificaciones que sean necesarias *J 
así como del personal conveniente para 0' 
servicio del alumbrado público. 

9. a En el caso de muerte del contratii^ 
dará rescindido este contrato á no ser que c 
rederos ofrezcan llevar á cabo las coodicî ,, 
tipniadas en el mismo, prévio otorgimíanto 
escritura correspondiente. 

10. Será obligación del contratista ten6* 
tantemente encendidos todos los farolas 
anochecer hasta las diez de la noche y 
hora hasta el alba la cuarta parte de ello8 
sitios se designarán al hacérsele entrega de 

los faroles á esoepción de aquellas noches0^ 
comprendidas entre el cuarto creciente a» 
menguante. y 

11. E i contratista se hirá cargo de l0'^ 
bajo inventario con espaciaíación de flfl 6 

file:///Iarcial
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. loi depósitos y tubos y se obligará á devolver 
nos y otros al finalizar su contrata en e' mismo 

!Lta<3o de utiüded que cuando los recibió reponiendo 
ffg que se inutilicen con sus depósitos y tubos, 
.gojpre que no procedan les desperfectos de casos 

fortuitos 6 fueiza mayor á juicio de 1» Corporación 
^uoicipsl; pues siendo aei quedará ésta obligada 
i su reparación. 

13. Bl petróleo que use el contratista para el 
hombrado ha de ser de la mejor calidad y sin 
aiezcia de cualquier oíro aceite mineral que dé 
jagsr á que ee íníUm?n ó no produzcan buena 
juz los farolee, debiendo tener de ancho la mecha 
¿í z y siete milímeiros. 

13. SI contratista tendrá el personal necesario 
¿e faroleros debiendo uniformarlos en tus trajes y 
800 el rótulo en los sombreros de «faroleros de Aibay» 
g D»rég«, según el pueblo á que corresponda. 

14. Ee obS'gaeién del contratista tener constan-
íemeote limpios los fardes y pintados cada seis 
oieses durante el tiempo de la cootrata del mismo 
color en que estén, así como sus postes y pilaretei 
procediendo antes á dar parte al Sr. Alcalde y 8e-
áor Reg'dor del Distrito, quienes librararán una 
certificación de haberse cumplido todo !o que pre« 
cepfüa esta c^ndicíÓD, sin cuyo documento, las ofi 
oioas de contabilidad del Ayuntamiento no liquidarán 
al contratista el importe de la mensualidad del 
jnei aiguíeníe ai en que deba tener lugar esta ope-
xación quedando además inenrso en la multa de 
pfs. 5 á pfs. 30 según los casos. 

15. Por cada noche en que deba encenderse 
iodo ó parte de ios firo'es, según la cláusula 7.a 
y no estén encendidos ó aunque lo eitéo no 
síumbren bien, será penado el contratista, en con
cepto de indemn zacióa por ios fondos municipales, 
con la cantidad da cuatro rea es á dos pesos por 
cada luz según las clicnnstancias que concurran en 
la falta y número de faroles que hayan dfj*do de 
alumbrar, cuya suma ee le deducirá de la liquida» 
oióo mensa tí al hacerle el abono en las oficinas de 
contabilidad en el concepto de eventuales. 

16. E l Iltmo. Ayuntamiento se obliga á pagar 
al contratista la duodécima parte de la cantidad en 
que le sea adjudicado este servicio debiendo éste 
presentar relación duplicada, visada por el Sr. Re
gidor de cada uuo de los Distritos de los faroles 
que bajan alumbrado en aquel mes, en la cual 
dichos Sres. manifestarán que no se han cometido 
íiltas ó pedirán las penas pecuñiarfas que, con 
arreglo al artículo que procede, deban imponérsele 
para que se la rebsj^n á t l total importe de la li
quidación messna!, si ya no lo hubiese satisfecho 
antes. 

17. E n caso de disponer el Iltmo. Ayuntamiento 
la supresión dfl servicio referido se reserva el de
recho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipac óa y en caso 
de resc nditse la contrata por incumplimiento del 
contratista se hará por administración y la nueva 
pe se verifique se hará á su perjul io, respondiendo 
si efecto la flaoza y demás b enes del contratista. 

Cláusula adicional. 

Si, durante el ejercicio da la contrata se apro-
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 

coudícioass para este servicio se reserva el Itustrí-
simo Ayuntamiento el derecho de acordar con el con-
ítatiata el nuevo tipo anual del arriendo y la 
«plicacióa de la mrwa tarifa bajo la garantía de 
** escritura otorgada y fianza que corresponda y 
^l no resultára acuerdo entro ambas partes, que-
dará rescendido el contrato sin que el contratista 
^Qga derecho á md'iim'z4ci6n alguna. 

MODELÓ D E L A PROPOSICION. 

^ N. N. vecino de ofrecer tomar á 
11 cargo el servicio de alumbrado público de Al-

J Djkrsga por el término de tres aflo por la 
^nuíad de pesos anuales, con sujeción 

pliego de condiciones redactado para este ser» 
públicado en el número . . . . . de la (S^ 

^ oficial, según me he enterado dibidamente. 
¿.t conpaflo V0T separado el documento que acre-
•.í?. llab8r depositado en la Caja del Iltmo. Ayan-

*¡fcto la cantidad de 
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INSPECCION Q8NBRAL DB M0NTB3. 
Instancias obrftDiea eo la /unta provincial de Ho-lio 

»agúa reiaciossea remitidas por el Presidente de di
cha Joota en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Jaro. 

Nombres de los isteieasdot. . Xfcmbres de los interendoi 

I)0 Mannel Javellana 
Maiimino Jalaodoni 
María Oeliz 
María Jatandoni 
Margarita Juanota 
Mateo Hosm'fia 
Mazimina Jajme 
Marcelo Hadriana 
Martina Gnie) erme 
Mariano Gamboa 
Hagno López 
Matías Benedicto 
María Buen Consejo 
Móiolca Gairnela 
Maria Oombia 
Mannel Lopes 
Manuela López 
Mariano Monfioola 
Wameriano Villa ovoa 
Nieolasf* Rodrigues 
Karciso Benedicto 
Pedro Sandovaleo 
Pablo Jñ>iño 
Fonciano Homiciliada 
Pedro Hermano 
Potenciana Anaioca 
Pedro Gamboa 

D.a Petra Viilalona 
Petra Vülalona 

L a m'ima 
L a misma 
L a mítma 

Pedro Montinola 
Paula Jabolin 
Petra Vilalona 

L a misma 
L a miima 

Potenciano Pesquería 
Pedro Pnntanaela 
Petra Viilalona 
Rufina Gridoña 
Rudecindo Hílega 
Rufina Gómez 
Romana Ledesma 
Rafaela Próvido 
Refina Aguirre 
Rufina Jonsan 
Román Villaprudente 
Rico Jumi ao 
Rufino Jotagero 
Ramón Hechanova 
Ramón Jalea 
Raymundo Bnyco 
S.lveetre Tolenilno 

{8e continuará.) 

Edictos 
Don Tomia Alvartz de U Btafia joez de l.a instencia en pro.» 

piedad de la Isabela de Lnzón que de estar en el pleno 
ejercicio ds sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

"•mo y emplazo al procesado ausente 
.vanoias personales se ignoran para 

4.̂  W i ^ . ^ dé 30 días oontados desde la publicación 
' f ñ l , P,e8en,c se presente en este juzgado ó en la cárcel pú-

ilica de esta provincia á contestar los cargos que contra él 
malta en la causa núm. 992 que se le sigae con otros 
por robo apercibido que dé no hacerlo dentro del término 
prefijado se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjn cios que en derecho hubiere Ingar. 

OadO en la casa juigado de llagan Isabela á 10 de Febrero 
de 1897.—Tomás AIvarez.=Por mandado de su Sría.. Juan 
SoyenéChea. 

Don Jc?é Carrasco y Beyes juez de i.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Mindoro. 

Por el presenee ci!o llamo y emplazo á los parientes más 
piíximos del interfecto Apolinano Elmedo natural del pueblo 
de Abra de líog de esta provincia de Mindoro para que en 
el término de 15 días deede la publicación del presente en 
la Gnceta oficial de Manila comparezcan ante este juzgado á 
5n de ofrecerles la causa núm. 1306 que se instiuye en el 
mismo sobre sute dio bajo apercibimiento que de no hacer;o les 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calaptn á 15 de Febrero de 1897.—José Carrasco 
1- Beyes.—Por mandado de su Sria , Pedro L. Luna, Manuel Ramirez' 

Don Jorge Ramón de Bnstam nte Juez de i .a instancia de 
Plngasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
«1 la causa nüm 279 del 96 que se instruye por hurto 
Venancio Eugenio (a) Mariano indio de 24 sfios de edad 
«Oltero jornalero natural de Santa Crns provincia de Manila 
vecino de Bajrambang de esta sabe leer y escribir hijo de 
Santiago ignora el nombre y apellido de su madre y estatura 
baja caerpo regular cara redonda nariz- y boca regulares pelo 
Cejas y ojos negros para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la ' Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este juzgado en la cárcel pública de 

«•ta provincia para ser notificado de la Real sentencia recaída 
-en Ja causa arriba expresada apercibido que de no hacerlo 
se le perarán los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D Alfonso 
U I I I (q. D. g.) y en su representación la Reina Regente 
exhorto y requiero á todas las autoridades tantos civiles como 

anilitares y á los agentes de la policía judicial se sirvan prac» 
tica» diligencias de busca del citado reo y caso de ser ha* 

:Jthdo verifiquen su remisión en este juzgado 
Dado en Lingayen, 22 de Febrero de 1897.—Jorge Ramón. 

r'o-Per mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta 
proviccia recaída en Ja cansa núm, 225 contra Mafias Catalán 
por homicidio se cita y llama al testigo Tomás Bacay nataral 

-y Tecino del pueblo de Pilar para que dentro del término d« 
9 diaa á partir desde la publicación del presenre en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca anta este juzgado á declarar en 
4ieba causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se decía, 
« r í por omitida la practica da dicha diligencia parándole los 
petjaieios que en derecho hubiere lagar. 

Dado «B Capis á 17 de Febrero de iSf?.—Joié U . Garda. 

Don Lucas González y Maninang juez de l.a instancia de este 
partido judicial que de estar en actual ejercicio de ana fun
ciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 

á los procesados ausentes Joaquín Laguardia y Laguardia na» 
toral de Lian é Hilario Losares y García natural de Calaca 
ambos vecinos de Lian de esta provincia á fin de que dentro 
del término de 3o dias contados desde la última publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila se presenten en 
este juzgado para ser notificados de una providencia de 
traslado dictada en la cansa núm. 129 que ac sigue en 
este juzgado por lesiones menos graves apercibiéndoles que de 
no hacerlo se les declarará contumáz y rebelde á los llama* 
mientes judiciales entendiéndose por tanto las ulteriores diligena 
cías en los Estrados del Juzgado. 

Batangas 20 de Febrero de 1897.—Lucas Gonaales.oPor mana 
dado de au Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Martin Barrión vecino de Calaca de esta provincia 
á fin de que en el término de 9 dias contados desde la 
fecha de la última publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á prestar de
claración como testigo en la eaosa núm. 154 que instruyo con
tra Elias Belino y otro por hurto bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le pararán los perjuicios que en derecho bu« 
hiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo, á todas autoridades y demás 
agentes de justicia se sirvan proceder á la busca del citado 
testigo y disponer su presentación en este dicho juzgado caso 
de ser hallado. 

Dado en Batangas á 22 de Febrero de 1897.—Lúeas Gona 
aalez.BaPor mandado de sn Sría., Salvador Cafiamaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 7 edicto 
al ausente D. Policarpio Bayanlto indio casado de 44 afios de 
edad natural y vecino de Balayan de esta provincia de esta
tura cuerpo naris boca frente cara y orejas regulares barba 
poca pelo y cejas negros ojos pardos color moreno y con alguna 
cicatrices de viruelas en la cara á fin de que en el término 
de 30 dias contados desde la fecha de la última públicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á defenderse del cargo que contra él resalta 
en la cansa núm. 131 que instruyo por hurto bajo apercibí' 
miento de que en otro caso se sustanciará la misma por su 
ausencia y rebeldía y le pararán los perjuicios que en derecha 
hubiere lugar 

Asi mismo mego y encargo á todas autoridades y demás 
agentes de justicia se sirvan disponer la busca y presentación 
en este dicho jurgado del citado Bayonito. 

Dado en Batangas á 23 de Febrero de 1897 —Lúeas Gon» 
zalea.-—Por mandado de su Sría., Salvador CaQaraaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los testigos D. Lúeas Advincula D. Julián Advincula Juan 
Tolentino y Lázaro Fronda vecinos de Tuy de esta provincia 
para que por el término de 9 días á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta se presenten en este jus» 
gado á declarar en causa núm. 297 que instruyo por aten» 
tado á la autoridad apercibidos de qae sino lo verificaren les 
pararán loa pet|n'cips qu1. hubiere logar. 

Dado en Batangas á 20 de Febrero de 1897—Lúeas Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómes. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ofendido ausente Estevan Panaligan natural y vecino de Ba
layan de este partido de 34 afios de edad viudo labrador 
para que en el término de 15 dias á contar desde la última 
publicación de este edicto ea la Giceta de Manila se pre
sente en este juzgado á ampliar su anterior declaración prestada en 
la « a s a núm. 213 que instruyo contra Sinforoso Rosal y otro 
por hurto apercibido de que en otro caso se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á n de Febrero de 1897*—Lucas Qon« 
sales;—Por mandado de su Sria., Salvador Cafiamaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y ecicto al 
testigo ausente Guillermo Arguelles vecino de Balayan de este 
partido para que en el término de 9 días contados desde la 
última publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se 
presente en este juzgado á declarar en la cansa núm, 126 que 
instruyo contra Maximiane Magnaye y otros por hurto con dos 
fa tas de daflo y amenaza bajo apercibimiento que de no ha« 
cerlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Febrero de 1897.—Lúeas Gon« 
aalez.—Por mandado de su Sría, Salvador Cafiamaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto á 
los procesados ausentes Luciano Estirón Joaquín Estirón Eulalío 
Manalo Máximo Pérez Jorge Mendoza Ramón Binqui Pabio Bu» 
taslac Cerapio de Jesús Atanacio Alicanay Jorge de la Vega 
Bruno de la Vega Fortunato Mendosa Juan Baral Zoilo Men' 
dozá Bartolomé Adoptante Bonifacio Paitaren y Rosa Mendoza 
vecinos del pueblo de Nasugbú de este partido para que por 
el término de 30 dias á contar desds la última publicación de 
este edicto en. la Gaceta oficial de la Capital de Manila se 
presenten ante sin ó en la cárcel pública de esta Capital á 
defenderse del cargo qu? contra los m'smoj resulta en la causa 
núm. 10562 por lesiones graves y juego prohibido apercibidos 
de estrados en otro caso. 

Dado en Batsngas á 18 de Febrero de 1897.—Lúeas Gon
zález.—Por nadado de su Sría., Salvador Cafiamaque. 

Don Antonio Buada y Pérez Comandante de Infantería de Ma* 
riña juea instructor de la plaza de Cavite. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al paisano 
Pablo José Capitán pasado de San Roque con residencia en el 
mismo para que en el preciso término de 30 diae contados 
desde la publicación de la presente comparezca en este juz
gado sito en la Real Fuerza de San Felipe de esta plasa y 
á mi disposición para poder responder á los cargos que le 
resultan en la causa que le instruyo por delito de rebelión 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plaso fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que hayá lugar. 

A sn ves en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que practiquen activas diligencias en base» del reerído Pablo 
José \f caso de ser habido lo remitan en dase de preso con 
las seguridades convenientes á la Rral Faena de Sao Felipe 

de esta Plasa y á mi disposición pues asi lo tengo acerdado 
en diligencia de este dia 

Dado en Cavite á loa 18 dias del mes ds Marzo de 1897,, 
•oiAntOuio Buada. 

Don Manuel Diaz Escribano Capitán del Batallón de Ingenie, 
ros de Filipinos y juez instructor del expediente que se si* 
gue contra el soldado del expresado Batallón Esteban Eugenio 
de los Reyee por la fa'ta grave de segunda deserción. 

Por el presente cito llamo y emplazo al soldado de la 4.» 
compafiía de este Batallón de Ingenieros de Filipinas Esteban 
Eugenio de los Reyes para que en el término de a» dlar 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este juzgado militar que tiene 
su residenuia oficial en los Cuarteles de Meisio con el fin de 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
\e< instruyo por segunda deserción bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde pae 
rándole ademas los perjuicios que sn derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 18 de Marzo de 1897—Manuel Diai y 
Escribano. 

Don Julio Garcia y Viiar Teniente de Navio de la Armada Ayu
dante de la Capitanía de este Puerto y juez instructor de la 
Sumaria que se le instruye contra Santos Lanuza. 

Por esta primera requisitoria cito llamo y emplazo al indi, 
víduo Juan Jerusalem indio de 37 afios de edad es bastante 
grueso de cara y de cuerpo y séllales ds haber tenido vi* 
riuela y temonel que fué del vapor inglés «Sung-kiang> que en 
la tarde del 9 del setual se fugó á bordo del mismo hallán
dose fondeado en el Malecón del Sur de este Rio cuando fué 
aprehendido el sumariado Santos Lanuza por el Carabinero de 
custodia del mencionado buque para que en el término de 30* 
dias se presente en este juzgado de instrucción sita en la Ca
pitanía del Puerto de Manila á responder de los cargos que 
le resulta en la sumaria de referencia transcurrido el plazo 
de esta requisitoria sin haber efectuado su presentación se le 
declarará en rebeldía. 

Manila 16 de Marzo de 1897.—Julio García.—Por su mandato,. 
Isidro Mafialac Bautista. 

Don Ramiro Garcia de Guadiana y Lap'aza Teniente Coronel 
de Infantería juez instructor permanente de cansas de la Capis 
tañía General de este distrito y de la instruida en averigua
ción de los graves suceaos ocurridos en el destacamento del 
pueblo de San José de la provincia de Bulacán la noche del 
9 al xa de Diciembre del afio último. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los cabos 
indígenas Fernando Juliano Franciflco Pili y Benito Baray corneta 
Andrés Germán tambores Eduardo Pérez y Mariano Ramos y 
soldados Lucio Ascena Ramón de los Reyes Alejandro Saldo Me» 
lecio Poblóte Cirilo Caranga Pastor de León Tranquilino La% 
jón Máximo San José Domingo Olazo Nicolás Santa María Ro* 
berto N. de Jesús Segundo Silvestre. Tibnreio Villasefia Proceso 
Pamilar José Balísan Julián Montano Cresenciano Hilario Boni
facio Marifio Juan Cruz Simplicio Layac Lino O ge José Tor. 
toles Eufemio de la Cruz Francisco Brue Ildefonso Villafuerte 
Ladislao Pacatipunan Simeón Servalvo Máximo Bautista Fran-i^ 
cisco Badal Pedro Rofanal Juan Lañan Rufino Santiago Leoncio 
Mastruti Máximo Dait Miguel Arista Nartin Evangelista Simpli* 
do Payafia Teodotico Santiago, Santiago Pérez Mafias Kosale&>ji 
Macarlo Guían Leoncio Cruz Lázaro Ordenez Angel Gerónimov_ 
Agustin Fajardo Felipe Torib!o, Pablo Fenalls Anacleto Santós-
Aadrés Sntal Fernando Flores Cosme Ambelecio Antero Fajardo 
Ensebio Bírot Rafael Sicas Ignacio Teodoro Esteban Macalinoso 
y Pedro Carrion, pertenecientes todos al Regmiento de Linee i 
Legaapi núm. 68 para que en el preciso término de 30 dias con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales comparezcan 
en este juzgado de instrucción que tiene su resideacia oficial 
en la calle de Sagunto núm. 3 de esta Capital con el fitt 
de prestar declaración en la causa de referencia pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Manila á 16 de Marzo de i897.=Ramiro de Guadiana 

Don Julio García y Vilar Teniente de Navio de la Armada Ayu* 
dante de la Comandancia Militar de Marina de ésta provincia 
y juez instructor de la Sumaria núm. 297 por deserción 

Por el presente segundo edicto cito llamo y emplazo á Cí« . 
riaco Galíndo natural de Cebú de 28 afioa de edad de estado 
soltero y que fué palero del vapor correo Trasatlántico cSan Fet« 
nando» para que en el término de 20 dias á contar desde la 
fecha de su insersión en la Qaceta oficia! de esta Capital se 
presente en este juzgado de instrucción sito en la Capitanía de 
este puerto para dar sos descargos en la sumaria que por deser
ción le estoy siguiendo advertido que de no verificarlo así in« 
currirá en las responsabilidades que marca la Legislación vigente 
en la materia. 

Manila 18 de Marzo de 1897.—Julio Garcia.««-Por su madato¿. 
Bonifacio Gómez. 

Don Ricardo Iglesias López Teniente Coronel de Infantería Gos 
bernador F . M. en comisión y Subdelegtdo de Marina ds 
la provincia de Samar. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo el au* 
mariado ausente Pedro Ibal é Ibal indio natural de Tacioban 
provincia de Leyte y vecino de Catbalogan de la de Samat 
soltero marino de unos 22 afios de edad su estatura baja 
cuerpo robusto eara larga pelo v ojos negros barba ninguna 
color moreno para que en el término de 30 dias contados 
desde el siguiente de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en esta Subdelegación para 
responder á los cargos . que le resultan en la sumaria número 1 
2762 que instruyo contra el mismo y otros por hurto bajo 
apercibimiento de que si no se comparece dentro del citado 
término será declarado en rebeldía parándole al perjuicio que 
haya lugar* 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas laa autoridades tanto civiles como militares y de po* 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca dcE 
referido Sumariado y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las reguridades debidas á esta Subdelegación f 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha. 

Dado en la Subdelegación de Marina de Catbalogan á 3 de Marzo 
de 1897.—El Gobernador Subdelegado, Ricardo Iglesias, Por svt 
mandato, Alejo Mago. 
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